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No. Folio: PAOT-05-300/200- -2024

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorlalde [a Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado (os elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4978-

SPA-3685 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente
Resotución considerando los sigu ientes:

ANTECEDdNTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo ofectación de alrededor de tres individuos arbóreos, a los cuoles les está realizando ofectoción,
cortondo los romos con un machete con lo intención de derribar los árboles para quitar el áreo verde,
presuntomente poro ser utilizado como estocionomiento de motocicletas y/o bicicletos u ocupor el
lugor poro reolizor omenidodes(...) [Ubicación de los hechos: catte La Quemada número ¿147, colonia
Vertiz Na rvarte, Atcaldía Benito J uárezl (. . .).

ATENCIÓN E TNVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

l,rléxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citadb,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLtstsDELAtNFoRMActóNyDrsposrcroNEsJURlDrcAsApLrCABLES ,F .. ,-,.:j,I.lryi,j1

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Pro[ección a la Tierra en la !iodá{.'
de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de ,l¡.éí§O.lis
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.
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AFECTACIÓN DE ARBOLADO Y AREA VERDE

La presente denuncia c¡udadana se ref¡ere a la afectación de un área verde y diversos individuos arbóreos
ubicados en un área común al interior del edificio con domicilio en calte La Quemada número,147, colonia
Vert¡z Narvarte, Atcaldía Benito Juárez.

Al respecto, et artículo 87 fracción lV de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de México
menciona que, se considera área verde cualquier zona cubierta vegetalen la vía púbtica, asícomo área o
estructura con cuatquier cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de edificaciones;
estabtec¡endo en su penúltimo párrafo que la Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

Ir4éxico eI establec¡miento de áreas verdes de su competencia en los programas de desarrollo urbano.

Asícomo el artícuto 88 Bis 1 en su fracción ll, establece que, en los parques yjardines, ptazas jard¡n adas o

arboladas, zonas con cualquier cubierta vegeta[ en ta vía pública, alamedas y arboledas, jard¡neras,

barrancas, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, queda prohibido el cambio de uso de

su e lo.

Asimismo, el artícuto 118 de la misma Ley, establece que, para realizar [a poda, derribo o trasplante de

árboles se requiere de autorización previa de ta Atcaldía respect¡va, m¡sma que procederá, cuando se

requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, cuando se requiera para el

saneamiento del árboI o para ev¡tar afectaciones a Ia infraestructura de[ lugar.

En ese sentido, el artículo 119 de [a Ley referida, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles
deberán llevar a cabo [a restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a

efecto de conservar [a cubierta vegetaI necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de M
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pro!/oque su muerte. 
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En este sentido, de tas constanc¡as que obran en el presente expediente, ..88fl?b¡A e que persona
DE

lde
esta Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual personal de
esta Ent¡dad se constituyó sobre la vía púbtica frente a[ inmueble ubicado en calle La Quemada número
447, colonia Vert¡z Narvarte, Alcatdía Benito Juárez, sin embargo, no se logró tener acceso a las áreas
verdes del inmuebte referido; sitio donde presuntamente se [evó a cabo [a afectación del área verde y
arbolado referidas en el escrito de denuncia.

En seguimiento a [o anterior, se ¡ntentó tener comunicación mediante ltamada tetefónica al número
señalado para para oír y recibir notificaciones, e indicado en su escr¡to de denuncia; sin embargo, no se
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fracción Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad
de lV éxico. -------

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente. Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; asícomo, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---
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C.c.c.e.p.- Li(. M¿riana Boy Tañborrell.- Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico. Para su superior co
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Expediente: PAOT-2022-4978-SPA-3685

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2024

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ------------


